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Vienes 30 de Diciembre «Je 1853. 

PARTE OFICIAL. 
P f t K S I D E N C l A D E L CONSEJO DK MINISTROS. 

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
fleal familia, continúan sin novedad en su interesan* 
te salud. 

MINISTERIO D E GRACIA Y JUSTICIA. 

II R E A L ORDEN. 

Pera faeilitar en esta corte la administración dé 
justicia en bien del servicio público, desembarazando 
á los juzgados de primera instancia del escesivo núme
ro de negocios que sobre ellos pesa, con el objeto de 
hacer conciliable la celeridad conveniente en la sus
tanciaron con el acierto y rectitud en los fallos, se 
publicó el Real decreto de 28 de octubre último, au
mentando dos juzgados á los que ya existían, y acor

dando que se repartiese en ocho distritos el territorio 
del interior, y en dos el de las afueras. A fin de llevar 
á efecto la distribución de una manera conveniente, 
se nombró por este ministerio y el de la Gobernación 
del fieino una junta, presidida por el regente de I* 
audiencia de Madrid y compuesta de personas com
petentes, las cuales, partiendo de la actual división, 
y no introduciendo otras reformas que las absoluta
mente indispensables para ejecutar lo prevenido en el 
citado real decreto, han verificado la distribución en 
la forma que á continuación se espresa: 

Juzgados del Interior. 
i »a atíob ph :*• i ytía tb 

i*'f 'zzt editacq 

Audiencia, 
Barquillo. 
Lavapies. 
Maravillas. 

Mediodía. 

JUZGADO DE L A AUDIENCIA. 

Palacio. 0 *r-
Prado. 
Universidad. 
Vistillas. 

ir.eige -»¡ i B ¡ 
Idem de loe Afueren» n n 

f aáíiaoife ü 
Norte. 

A este juzgado corresponde todo el perímetro y calles que existen en él entre los limites de los juzgados de 
Palacio, Vistillas y Lavapies, lindando con Vistillas, con la Plaza de la Constitución y calle de Toledo y la de la 
Arganzuela, tomando las calles de Gerona, Zaragoza y Sal, y por la calle de Postas, que toda le pertenece, con 
el de Palacio, ta del vicario Viejo, plazuela de Santa Cruz, Santo Tomás y Concepción Gcróniroa y demás com
prendidas entre toé otros limites de Lavapies y Vistillas en la forma siguiente: 

CALLES. 
DIVISION MUNICIPAL. NUMERO DE 

Vecino*. Al»**-

\W\ 495 
40 228 

Barrios. • Distritos. 
Abades. Encomienda Inclusa 
Amazonas Peñón Idem 
A b s e n t a ) Idem Idem.. . . 178 906 
Audiencia Concepción Audiencia 4 24 
Barranco de Embajadores < Embajadores... Máá Idem 20 82 
Barrios . . . 



Cabestreros < ' 'Cabestreros. Trojlusa . 
Cabestreros (travesía d e ) . I d e m , o ^ ^ i • y v í^f l fe - ; 
Caravaca , . , . (paraca..."....... 
Carnero ^ Arganzuela y Peñón. 
Chopa 
Casino 
Cayetano (san) 

Peñón. Idem.;. 
peaon im¡y. 

ayo,... 

Coínadra ?al(JéWf44« y Comadre. Meo>. 
Comadre (travesía) • C o m a d r e . . . . . . . . . . Idem 
Cuervo Es tud io s . . . . . . mil. "'íüdienaia, 
Colegiata Idem Idem 
Concepción GercnfnWj.QJ¡>P£l3. <&moepcioo. Idem. 

Idem. 
»•»: / t í 

" • • « f ^ ' ^ v Idem. v . . , » - ? V i T ? . ^ 
Idenj,. 

rdalores.. .• *. > w torraos. 

* • • . 
molpsa . • • •,• • • # < 

Dámaso (san) Estudios Idem 
Dos Hermanas. Encomienda.. • • . . . Inclusa . . . 

" Duque de Alba . . Juanelo Audiencia. 
Duque de Alba (plazuela) . . . . . Idem Idem 

210 814 
21 99 

424 480 
134 566 
25 117 

9 29 
50 223 

820 3363 
54 214 
21 88 

122 566 
254 1181 H'MñOiM 

24 
44 

«asar , 

811 
- 1 0 43 

nf» " H* 
57 265 
53 254 

126 529 
4 66 

516 2310 
173 734 

gncomieod. (travesía deja) Juanelo.. . . A u f l i ^ c i a . . . v , v . , JL f , W 

te:;::::;::::::::::xv • t e t e : : : : : : : : . : r t - K ¿ ' : : : s : : : : : : : : V 
E s p i n o . . . . . Embajadores . . . . . . Idem 71 260 
Estudios. . . Estudios. ' Audiencia.. >J i . . . . . • 105 478 t*r;i »*< 
Fresa .... CoostituciOQ . . . . . . Idem 41 171 

228 
Gerona • ) • • • • . Idem^ n f l .. Idem • • • • « • • » ^. • • • 
Huerta del B a y o , . . . . . . . . . . . . Huerta del Bayo Inclusa n . . . f t f f VD 
Imperial Concepción Audiencia 114 487 
Juanelo. 1.. ' . . ! : . . Juanelo. Idem 133 566 
Lechuga . . " . V i . . . . . . tonolR oob "* . . . . . . . . Concepción Idem 199 

385 Meldooadas ¿í $n(ú Rastro L * * . . Inclusa 90 
Mesón de Paredes . . . . . . . ,.„.,»; .Juanelo, Encomien

da y Embajadores. Idem 855 3458 
Miralrio alta Arganzuela Idem 109 
Miralrio baja: 1 . . . . . . . . . . . . . . Idem Idem 107 
Miralsol Huerta del Bayo Idem 113 i n 11 

Oso C a b e s t r e r o s . . Idem 
Peña de Francia, Huerta del B a y o . . . . Idem, 
Pe ña (rancia (callejón) Idem Idem 
Peñón Peñón . . I d e m . . . . . . . . . . . . . 
Píngarrooa Juanelo A u d i e n c i a . . . . . . . . . » 
Postas (al fin) . . . p\.......... Constitución Idem. 57 
Provisiones Embajadores Inclusa. . . . ' . 78 
P a s i ó n . . 4 Rastro Idem 141 
Provincia (plazuela de) Constitución Audiencia 34 
Rodas Huerta del Bayo . . . Inclusa 266 1049 
Rada Peñón Idem 196 818 

483 
456 
437' 

193 800 
67 272) % :«.•; » 

6 34 ,,| 
250 U 1 3 

357 1 1 

275 ' 1 ' W 
558' 
142 

Rastro Idem 128 484 
40 

65 
100 
139 
52 

684 
111, 
636 
245 

97 
204 

•J i •« i .-

Rastro (plazuela del) 
Rastro (travesía del) Idem Idem . . : . . . . » 9 
Ribera de Curtidores . . Idem. . . . I d e m . . . . . . . . . . 968* 4193 
Santiago el Verde Huerta del Bayo... . I d e m . . . . . , v . . ^ . < • 1 % , 4 6 3 : 
Sombrerete • f . . Caravaca , . f . I d e m . . . ( . . . f ,«„ • • n '* 94j . ,3§Q 
Salvador Concepción Audiencia 17 
S a l . . . .v • Constitución Idem ' 20 
Sania Crus (plazuela d e ) . . . . . . . I d e m . . . . . . . . . . v r . * Idem 31 
Santo Tomas Ceneepcion Idem 10 
Tribulete. Embajad. y Caravaca. Inclusa 176 
Velas P e ñ ó n . . . Idem. 25V 
Vastero... . . • • • 
Ventorrillo . . . . . . . W 
Vicario Viejo C o n s t i t u c i ó n . A u d i e n c i a . 21 
Zaragoza Idem Idem.. 22 



Barrios que corresponden á este juzgado. Distritos municipales. 

Audiencia. • Inclusa. 
* « • - 9

fs%*Tf f» * . ¡ , , 
Cabestreros. 
Carayaca. 
Comadre. 
Concepción. 
Constitución. 
Embajadores. 

f l £ . : 

80 • M 

Encomienda. 

Huert.d5p.jo. 
Juanelo. 
Rastro. ípsbl, A l l i 

. maoí 

GOBIERNO DE L A P R O V I N C I A PE MADRID. 

Total de v e c i n o . . . 8 . 7 5 4 
Idem de alioas. 29,53(5 
. . . rjifcr>mo!> ,f M ^ V * »'•• fabtfel I 

toTI >J*3 

Núm. 1301. 

E l señor inspector de minas de este distrito me 
remite la siguiente relación de los reconocimientos 
que deben practicarse desde el dia 9 de enero en ade
lante. 

Ene! pueblo de S. Agustin.—La mina titulada 
Descuidada, registrador don Vicente Mariblanca; la 
Perla, por don Vicente Sánchez; Vulcano, por don 
Joaquín Sandino; Delicias, por don Benito del Moral. 

En Lozojuela.—La mina titdlada la Felicidad, 
registrador don Eusebio María González; la Nieves, 
por don Ramón de Pret; la Estrella, por don Buena
ventura Martin; la Buena, por don Luis Romero ; la 
Primera, por el mismo; la Esperanza, por don Ense
bio María González; Benitez, por don Francisco Llo-
bet; Sólita, .por don Ramón Melendez; la Joven Ama
lia, por don Matías Ampuero. 

En Navarredonda.—La mina titulada ¿ola, regis
trador don Manuel Toba; Felisa, por don Manuel Ja
neiro. 

En Gascones.—La mina titulada Aurora, regis
trador don Pedro Saez Ruano; Serrana, por don Ve
nancio A . Herrero; Gracia, por don Marcos Gallego; 
Flora, por i d . ; Sta. Filomena, por don Raimundo 
Siguero; Buena suerte, por don Aniceto Leguerica. 

En Gandullas.—La mina titulada S. Lázaro, re
gistrador don Fausto de Laza; el Valenciano, por don 
Manuel Urrutia. 

En S. Mames.—La mina titulada Santa Bárbara, 
registrador don Claudio de I barra y Hermosura, por 
Victoriano García; Aurora, por don José Diaz. 

En la Acebeda.—La mina titulada Daniel, regis
trador don Blas María Ballesteros; S. Pelayo, por don 
Félix Revilla; Amelia, por don Pelayo Remon ; San 
Luis, por don Esteban R. Beltran; Andrómeda, por 
id . ; Rescatada, por don Pedro Sierra; Arcadia , por 
don Esteban R. Beltran; la Palestina, por id . ; Huer-
fanita, por don Rafaet Martin. 

En Pradeña.—La mina titulada la Preciosa, re
gistrador dou Antonio V . y García, la Isabel, por don 
Ramón G i l ; la Brillante, por id.; la Blanca, por id . ; 
S. Julián, por id . ; Virgen del Carmen, por don José 
P . j Martines; Roberto el Diablo, por don Angel 

Calvo; Julia, por Claudio Par a mió- la Soberana, ppr 
don José Covcño; el Vapor, por doq Baldomcro Sar
miento; el # ¡ m a teoaooto, por don José Pascual-, el 
Perú^por don José Azopardo- Tjrabeque, por don 
Eulogio B. Quintero, la Venus, por don Manuel As-
cargorta, la Antonia, por id.; S. Gaspar, por don 
Francisco Cervantes, la Puerta del S o l , por id., la 
Heroica, por don Mariano Sevillano; Soberana , por 
don José Coveño; Cjpriana, por don José Hernández; 
Segunda Concepqion, por don Migue! Montealegre. 

.3 Del 20 de enero en adelante. 

fin Pedrezuela.—La mina titulada la Magdalena, 
registrador don Baltasar de la Fuente; la Admiración, 
por don Luis Alearas; la Inglesa, por don Rafael E-
duardo García; Temlstocles, por don Antonio Sán
chez; Santa Teresa, por don Bcrhardino Esteva; la 
Eléctrica, por don Manuel S. Mario; Bonoplala, por 
don José Araujo; S. Eugenio, por don Julián Boni
lla; la Duquesita, por den José Villo-, Numancia , por 
don Antonio Sánchez; Leonesa, por id. ; S. Patricio, 
por don Vicente Sañz; Santa Margarita, por don Ro
mualdo Sebastian; Numantina, por don Pedro de las 
Rivas; Ciuro, por don Miguel Ara; Bobisto, por don 
Epiíanio de las Navas; Sta. Isabel, por don Miguel 
del Aro; la Atalaya, por don Antonio Sancbez,- S. E n 
rique, por don José Araujo; la Verdad, por don Sal
vador Hernández; Escogida, por don Antonio G. y 
Parau; Impensada, por don Manuel María Carrasco; 
S. Manuel, por don Baltasar de la Fúñete; la Verda
dera, por don Mariano Bahonza; Sta. Petronila, por 
Bernardo Pozo; Nuestra Señora de las Angustias, por 
don $aotiago Rojo; Brillante, por don Pedro Bravo; 
S. Rafael, por don Rafael Eduardo García; Sta. Ana, 
por id.; S. Bernardo, por id. . 

En Gargantilla.—La mina titulada la Olvidada, 
registrador don Antonio Valero; el Trueno, por don 
Mariano Sacnz; el Pailegot.por don Simón Dorado; 
la Escandalosa, por id»; Socorrida, por don Fernaodo 
Alvares; Farmacéutica, por don Sebastian García; la 
Doctora; por id. ; Valenciana, por don Tomas Martin; 

«Diana, por don Francisco Llovet; Agradable, por don 
Dionisio Rico; S. urbano, por don Urbano Ruiz del 
Cerro; Telemaco, por don Eustaquio López; S. Joa
quín, por don José Valdés; la Columna, por don Eos-

http://Huert.d5p.jo


taquio López; Josefina, por don Pedro López; 8* Fe
liz, por id.; SegundoS. José, por don É a n u e r W i -l i i 
lias; Rigoleto, por don Mariano Cerezo; N 
don Pedro Sierra; la Riqueza, por 
Peregila, por don Pedro Sierra; Poi 
Confianza, por don Antonio Valen 
don Eustaquio María López; la Gn 
cinta, por don Dionisio Rico; Arl 
Mariano Ramiro; Descuido, por don Cecilio 
Despedida, por don Manuel Iglesias; Amistad, perlón 
Basilio Mata; Riojana, por don Vicente Martin; San* 

„ _ J # 
Para mi, por don Víctor G a r r i r , ¿Hermosa Laura, 

Providencias judiciales. 

por don Manuel G . Martínez; Virgen de Gracia, por 
id. ; la Jacinta, por don Ramón Dorado; Vigilada, por 
doo Francisco Cano; Enriqueta, por don Aniceto Le-
guerica; Djonisia, por don V i c t o H ^ Olmo; la Tor- 1 / ¿ T F " c * u w c o n w M D f r 

menta; pl!? \ h P " * * " d c 

4%JBabM|b tenido efecto, en virtud de la autoriza-
íflpn^ncffdida por Real orden de 30 de setiembre 
Último, ^ doble subasta, para la enagenacion á censo 
H w e r í a ^ ^ f e í m í b l e , l . ° déla Vega de abajo, sita 
en:léBSK$P Víllarejo de Sálvanos, distrito judicial 

n , con cabida de 446 fanegas y 3 cel. de 
íantia, y 5 fanegas y 9 celemines de terreno 
y 2.° de la Veguilla de los Bodegones, sita 

en la misma jurisdicción, que comprende 328 fane
gas, 3 celemines de tierra^ y 3 ¿ i 
cíe soto, pero laborables támbiesves 
necientes ambas fincas o vegas 4,1* 
de Castilla, de la que es titular 5. 
fante de España, don Carlos Luis de Borbon, duque 
II de Parma; en cumplimiento de lo prevenido en las 
bases 11 y 12 del pliego de condkieóeeV se hace saber 

minef t 

erte-
ayor 

el señor i n -

migos, por 
id. ; la Esperanza, por don Lorenzo Velasco; Isabelita, 
don Manuel Serrano; la Serrana, pdr i d . ; Riqueza de 
Gargantilla, por don José Domínguez; la Veloz, por 
don Francisco Llovet; la Suerte, por don losó López; 
la Pródiga, por don Pedro Sierra; Reparadora, por 
id . ; S. Elias, por don Pedro J . Ruiz. 

E l Cuadron.—La mina titulada La Segura, regis
trador don Nicolás1 Serrano ; Escogida, por i d . ; San 
Julián , por don Clemente Ogando ; Capitán alegría, 
por don Eulogio Vázquez. * v 

Pinilla.—La mina titulada S. Esteban , registra
dor don Mariano Sanz ; La Amparo , don Tomas de 
Mora; Magdalena, por don Manuel Martínez; S. Ro
que, por i d . ; S. Ramón, por don Ramón torres; 
Buena Suerte, por don Mariano Pastor ; Los Santos, 
por id. ; Buenos Amigos, por don Paulino Ezquérrá; 
S. Miguel, por don Pedro Bagallo ; Emperatriz , por 
id. ; Ascensión, por id . ; Repentina, por don José Ma
rio Lobo; S, Julián, por don Manuel Coronel; Tr ini
dad , por don Diego Marta ; La Esperanza , por don 
Agustin Samos ; S. Miguel , por i d . ; Como yo , por 
don Gregorio Arnedo ; Esperanza de María , por don 
Isidro Herrero ; Adriana, por don Benigno Rivero; 
Pascuala, por don Julián Gomes; Juliana por id . ; Ra 
mona , por i d . , S. Manuel, por don Manuel Heles; 
Sta. Tecla, por don Ramón López; Ntra. Sra. de las 
Mercedes, por id . ; La Angelita, por don Miguel Cla
vero; Pluton, por don Vicente García ; Sta. Matilde, 
por don José Carrion ; La Rosario , por don Pedro 
Sierra; La Segunda, por id . ; S. Miguel, por don Ber
nabé Coronel; Valle de Lozoya, por id. 

Lo que se publica en el Boletin oficial de la pro
vincia para conocimiento de los interesados. 

Madrid 29 de diciembre de 1853.—José de Za-

d i chas ñocas, ó sea la Vega de abajo, ha sido remata
da á razón de 33 rs % j Ij4 de renta anual porcada una 
de las fanegas que comprende; y la segunda, ó sea la 
Veguilla de los Bodegones, á 43 rs. de renta anual, 
porcada una también de las fanegas que forman su 
cabida. 
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, ^NUNCIOS. 

rageze. u.f nóB toba 
sin I í 

E l amíllaramiento que ha de servir de base para 
el repartimiento de la contribución territorial para el 
año de 1854, de la villa de Valverde, partido de A l 
calá de Henares, se halla de manifiesto por el tiempo 
de nueve dias en la secretarla de la municipalidad, pa
ra que los terratenientes tanto en propiedad como 
colonos puedan pasar ¿enterarse de sus capitales en 
aquella época y pasados les parará todo perjuicio. 

• • i* atoes i V tt\*h • *h*sv i i* • 

LOTERIA PRIMITIVA; 

En la estraccion t ce,leb^afja ep el dia de ayer, bau 
salido agraciados los nüperos sjjsuyentes: 

>' +••< 'A 48; Í 4 . v i i t ^ 9%. 29. 

I .... 
MERCADO PUBLICO DE GRANOS. 

• >'4 

t4 

> >C40S 1LDOÜD16Í DE SIADKID. 
Precios en el morondo de á©o. 

Trigo de 40 á 
Cebada.. do 16 1|2 4 
Algarrobas... de á 

Madrid 29 de diciembre de i 853. 

46 1|2 
17 
21 

i ,4 

MADRID.—imprenta de D. Manuel Pita, calle de Madera Alta, núm 42, 


